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VISTO:
,

12,13,14 y 15 dejunio de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que la Conferencia Regional de Educación Superior de América Latina y el Caribe(CRES 2018) es uno de los eventos más relevante que impulsa y organiza la Universidad Nacio-nal de Códoba en el marco del Centenario de la Reforma del
“

18

Que la Facultad de Ciencias Sociales considera de interés la participación activa tanto enla CRES como en los distintos actos organizados en tomo al Centenario de la Reforma;

Que, asimismo, el artículo 2º de la mencionada Resolución dispone que “Las Facultades
y los Colegios preuniversitarios dependientes de esta Casa, podrán solicitar se los exceptúe total o
parcialmente de lo dispuesto en el Artículo lº cuando esto sea imprescindible para no afectar la re—
cepción de exámenes previstos con anterioridad y cualquier otra actividad académica imposterga—ble”

'

Que en virtud de dicho artículo, la Facultad considera necesario garantizar aquellas activi-
dades docentes y áulicas que tienen dificultades para ser reprogramadas según el calendario aca—
démico 2018;

POR ELLO:

LA DECANA N ORMALIZARA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

…

ARTÍCULO lº: Adherir a los actos y actividades organizados en el marco Conferencia Regionalde Educación Superior de América Latina y el Caribe (CRES 2018).
ARTÍCULO 2º: Autoriza átedras y equipos docentes, como así también a los Centros e
Institutos y carreras de Posgradoa desarrollar aquellas actividades docentes y áulicas que

es en fu ción del calendario académico 2018 (exámenes parciales,'

r otra ins ncia evaluativa programada u otra actividad obligatoria).
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